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, Artículo 9° Facúltase al Presidente de la República para-efectuar 
las adiciones y traslados présUpueSfalfe que séaM ú&ceé&ricfe, o abrir 
créditos o -contracréditós del Presupuesto Ñációnal, a;- f in .de dar 
estricto cumplimiento, inmédiató a los .fastos que clemátide la' creación 
de la Sección Quinta del Consejo de Estado, de sus fiscales y de los 
Magistrados que se aumentan en los Tribunales Administrat ivos de 
qtíé t r a ta el' artículo '8°, de la présente 'Ley y~ en geñgfal, los gastos 
que ocasione ésta. _ - . . . . . . * . � 

Áft ícüio ÍÜ. La presenté 'Ley rige desde la fecha de su promulga-
ción, �. ' �� * ' 

-D'ácla eñ Bogotá, D\ E", a los ' . . ' . días de l mes' . . . de 19 . . . 
E l ' Présit íéñíe clel -Honorable- Se'nadg de la República, . ' ' 

. � PEDRO MARTIN LEYES HERNANDEZ 

"El Presidente : "dé la ft'Sfioí-áblé C á m a r a dé Representantes, 
CESAR PEREZ GARCIA 

Él Secretario 'General. Ü'él líón'órajblé Senado ele la República, 
C f i s ' p í h V i l i á z ó l i d é Á f f í i á s . 

: � El Secretario Gerieral 'dr»-,1á-ft(5nor&bleCámara de -Representantes',� 
-- ...-. . . L u i s L o r d u y L o r d u y . 

REPUBLICA DE CGLÓMBÍÁ'- GOBIERNO NACIONAL 

Ees Municipios cuya población noc exceda de.cinco mil habitantes, 
.eiégirah siéte (7); lb's qué tengan de cinco mil uno a diez mil, elegirán 
nüéve (9); los que téngañ' de diéz mil uno hasta veinte mil, elegirán 
once (11); ' los de veinte mil uño hasta cincuenta mil, elegirán trece 
(13); los de cincuenta mil uno hasta cien mil, elegirán quince (15); 
los de cien mil uno hasta doscientos cincuenta mil, elegirán dieci-
siete (17); los dé" dÓScieñtó's "cincu'gñta mil uno, a un millón, elegirán 
'diecinueve (r9)}-/los- de un millón uno en adelante, elegirán, veinte 

� ' ( 20 ) . ' ' . 

Artículo El-artíeulo- 68 del Decreto 1333' de 1986, quedará así: 

Artículo 6S.~"Las' cifras despoblación. a qué se ré f ié re el artículo 
anterior, serán las corresptfñdiéh-tes a las- más recientes elaboradas 
para la totalidad ' d é l o s municipios del país, por el Depar tamento 
Administrat ivo Nacional de Estadística. 

Si el Municipio fue re de creación posterior a la fecha de elabora-
ción de las cifras de qtíé tYata'e'Ste artículo, se tomará en cuenta la 
población acreditada ' para' la "expedición de las ordenanzas que creó 
el respectivo Distrito Municipal. 

Artículo 3® La presente Ley rigé desde la fecha de su promulgación'." 

r" .-Publí^utese y "ejecútese.- " � - "Sl 

. -Bogot-áv D.-;E.7 35 -de enero, de Í-988.T � 

- -. IBl- -Ministro de JiastieiayV r ; .-* ; 

Í3ádá eñ Btígotá, D. E., á los . 
riovefirentos-o-girénta-- y ;s ie te (l¥87). 

días - del mes de de mil 

.. VIRGILIO BARCO 

� - j. 
-Enr ique Low Murt ra . 

Él� Ministro- cié Háeiendá y Crédito Público,, i/ . ^ . ,"" 
- - Luis F'emáiffíci Álárcóñ Mantilla. 

Í5:
 m i » 

por la cual se reforman los ar t icu lé -4 f y '©étrtítb 13SS flé 1ME; 

' ' El Congrésb dé Gtílombiá; ' ' - � "-.'- -

-� . " fiÉtÍRS-T^: - ' " 

Artículo-.1° El artículo 67 del Decreto 1333 de 1986, quedará así: 

' ' AMctílo" é?. ,-trdS MiiffifelpaleS toMpondraff dé lo i 
felglAiéntég-édHcgj^^ . - . . ' " - '''' '"� ' ' ' - '"" ' ' 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
.. ' P E D R O M A R T I N L E Y E S H E R N Á N D E Z 

El Presidente de la hahóribl 'e CSMáía de Representantes, 
CESAR P E R E Z G A R C I A 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Crispí-n Villazón de Armas. 

.-El-Se'eTfelffiío <3"énefel d&iá -IroríDr a-ble C'ámára de Représentantes? 
; - - ^ L u i s L o r f l u y L ó r d ñ y ; 

M-EPÍj§I/Í^'Á-i)E COLÍSÍM-BfA ©5BIERNO' NMlÓÑÁL" 

� Publíquese y ejecútese. 
� Bogotá, Di E., a 25 de-enero- de- 1988. 

E i Ministró 'déT Gobierno,"' 
VIRGILIO ¿ARCO 

César Ga-viria Trujillo. 

P R E S l f t & f t é i M í i A ^ E f e t i S l s r l G j í 

DECRETOS 

� ioás'- ' 
- � � -i- (éttéró 25) - - � '' . 

por el cual se' f k e m tíítós- flóníÚfafiíieMtóS éti\ la 
Planta tic Personal del Departamento ^Administrativo 

' " dé ÍÜ ftfeáídaitia- ¿fé lk ÜépfibHfca. 

� -";-�,- CONSIDERANDO: , " . ' " � . ' � - . � .* 

QilS éíf él� ais� d é ' t e y t ' ü vo'itígkf- ei-hórré'ndcrcríntén . �' 
r "qbS 'éégff -1S waíf dfel-Procurador G'én'érá'l �-dé JarNátUfor ,"— 

a6otSr C a ríos Máliro Hoyos Jiménez;. - - '� -

Que '-e§té Holiófablé' y éjeifiplár .eiüaá'dniíd CtínsSgy6" 
- 'sif vifla al servicio-público, habi'em!b.des_ehipeñ-5do ;a ¿o . - ) -

ia'i-'go de su "existencia. importantes -cargos, con -gran .. 
- de'aicíctiéñ y ^c'rififcie;; ' . ', '.- i .-- . 

-. Que-como Contralor dei Departamento de Antiociuiá, �� 
' Répi-Sientant-é k ;ía'--bámá'r'a y Procurador" General de - ' 

MINISTERI-O 
' í>E"RELACIONES E X T E R I O R E S ' 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 0140 DE 1988 
� (enero 22) � * 

ÍJSr éí cúál fe'é ¿rdehá tina ¿óímsio'fi. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso T- a -^ i - t - i K-.í̂  „ nr,^ oí r res iae iae ae ia jxepuunca ae uuioiaDia, en usu 
. „ „ „ '. : , a N a ,C I o T l d

f
eT,lc,6 l f Q o f s u s , W M ' i í i f f i l " ' tlé-ias- f&eulta'dés gúe le confiere él numeral 20 del 

l . m P r e ^ e a t e R e p u b h c a de ColMnbi»! e je r , . . . cumphmi.ento.de. la- ley, la -moral idad y :lá» jufebitiá - - . . - ^ ¿ g Í 2 ¥ d e i a Constitución Política, y en désarro-
C Í G Í O de las-afi-ibuciones que-le confiere 61 numeral sbcial; * ". ' - - �. .. . 

' & déi -id'tictltó iÜé áé M- cétísVMciSn fóliMcái ��" ' ' � ' . , . - : ..- ','','"' " ; ; - - €Jue Con,grdf¡ patriotismo adopto gallardas posiciones 
anié ía opinión pública; ' ' . ' , ; * � 

� lio del Decreto 2771 de 1984,. 

DECRETA-: 

Artículo 1? Nómbrase en la planta' de Personal del 
Departamento Administrativo ,de la Presidencia de la 
�República^- éstSélSfeiSá $D&fc i)&díetó' 710 del. 2 r á e abril 
.de 1987, a las siguientes personas: 

Ñrfftíii e - Gaíg'o 

Que slgtrifííéJsúp'ó eiiffentai^ con rectitud y firmeza 
la defensa de las instituciones; , ' , � " ' , � " 

'r - - ' � " ' ' � ~DECREÍA:� � -'- . �' .! 

- �'Ai-tcuio l ' El teoliierno-Nacional deplora con-honáo ' 
gentirriien-ío los -hethos- aeaécidos^ en el día dé hoy, én 
ios cuales.p'erdio Íá< víSa ?1 clfietóc-Gáritís Mlui.0 Hoyos.., .' 
Vim-ISI-tar, i í ríÁ-T.nVé rlHf f^ 'p/ i iaral ( ip 1 TNJ r i ó n 

ñt-a-rlrt- ' - » tUíUR 1JCIUIU l i r v i u . m « o v ^ ^ a i ^ 
coJigo u r a a o Jim-gi^éz, í>fó-cui:ádo'i; G'éh'Bral de la Nación. 

Benjamín Afanador Vargas, Profesio-
««�ESgSenfflgáaB:..--. L>.~.h : . r.»: ;-;3010l � 10 
�.' ¡José. Vicente ;Eágaña . Bravo, Profesid- . 
pal Especializado . . : .... .-.. ...- .... 3(¡10-' 10 

/ í - t í fculó '^ Site- S é e f é W híígiy a paít 'if-ae!-ía 'féclla 
de su publicación. 

1 y'éúmiñffise.;*:-11 i '- '. r . 7"' ' ~ 
Dado en Bogotá, D. E., .a 25. de enero-de-1988. , , 

. ' -. , - . . . VIRGILIO BARCO 

- Él Jefe del ;DepartAmento .-Ádmimstfátiyb de � 
Pre'si'Séñc® 'dS.'i'a Ré|)'üblic'á, '. ' 

� � � 'Germán: MStitoJá. 

.. .DECRETO ÑÜMÉR& OloS í j É 1688 
' (éheí-B 25) : � ' 

f»ííí- él fctíki SI' holirá l'á ffife'iiítfíla- dél sefiof Prbctíraabr 
- fes:6rai ac Id Ñkciéft éa-rlos Mauro Hoyos Jiménez: 

El Presidente dé lo. Repuijiicá de Cdíó'mtiia, éft ejéir-" 
cieio de sus facultades legales, y 

. Artículo 2? Hónra.se la memoria 06.es te .éminenfe 
�éiüMdano'y nWárts'e los honores fúnebres..propiós_ de 
Su álta iiívestitlufa. ; __ . . -, - ^ '.'". ^ 

- Mí-tlbüib 3» ¿1 fefiiSíái-nb Nacional ¡sé. sóligaiáza ,cón 
-el profiincló d61ór 'qüS -enluta a les colombianos, a~ su 
familia y~ii su's alleg'actos,: por ÍS cuáPse-fikTá'préSBníé 
ep sus exequias. . ' . � . 

. .^Articulo. 4? Ti'.anscfíVasfe esfá De6ret5^^ en-not.á'-"cle''es-
tilo a. los familiares del jurista--trágicamente desapa-

�� recido.. .. . 

íÁfUtíüí'd 5? Este'fiétrEt'ó rige a pártir de la fecha de" 
.su ¿ubliCErción.' 

Pubíiquése. eo*ñiuníciííése y^eShiplase. ¡A,-." � . . 
ÓiQcf éii Bógótá; D. É., a 25 áe enero cíe 1S88. " " 

. DECRETA: 

Jíftíetiió i?'<3bmisi-óñase, piJr el péfíoad'gál-á el cuál 
ha sicío "elegido, al doctor D~aniel Arango. Jarg'milló; 

- Con'el rango de Embajador en Misión Especial para 
qué -'. cumpla si¡s íurición-és cbñío. fté'pi'éseñtánie dé 

' Cóló'ffi'Bíá aíitfe él CÜiíséjd' IhterguBcmameñtáí dé' la,. 
trheSéS para él D'ésáÍTollO Internacional Sé la G'ó-
"miiriic'ación. - " . 

�*'-ÁMí6úlp"2' El presente Decreto ho- causa eíogación 
alguna- del � presupuesto del Ministerio de ReI&eione3 
Exteriores. 

� � Artículo *3? Este Decreto' rige a part i r de la fecha 
de su publicación. 

Pubíiquése, cómuniquésé y cútfipíasé. .. , : 

�'�' É!a'do Sii-Bógó'tá, tí.'-"E.¡ á 22 dé eñéro d'é 19'88. 

VIR'GfLIO BARCO 

fíí Ministró dé GóTríúnicaciones, ehcargádó cié las 
�Punciones- del Despacho" del. Ministro de Relaciones 
Exteriores, � ' t 

Fernanao Cepeda Tjlioáj 

El MinistiO de Gobierrib, 

EÍ Mihistfo de ¿íús'ticíá; 

VIRGILIO BARCO 

César Gaviriít Trfi'jiHB. 

Enrique Lov.- Murtra . 

DÉClíEtO NUMERÓ 0141 I>E 1938 ' 
i--> ¿ , (enero 25) 
-p6r el cuál se cohcérle una iiccncia sin derecho á 

, v . . súfcitio y se Hacé uii eñfcárgo. 

--.-EÍ-Presidente de la República de Colombia, en uso 
Óe íá® f'a'cüitádés que le cdnfiere el nuniétaí 20 del ar-
ticulo 120' d'e la Gtíñstitucióri Política y en riésarfdiió 
del Decreto 1960 de 1973, 


